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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los etementos contenidos en el

expediente número PAOT-2021-580-SPA-450 y acumulado PAOT-2021-3328-SPA'2586,
relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, emite [a presente

ResoIución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

l.- (...) el ruido generado por lo maquinorio y octividades de uno herrería que se encuentra en el techo de

un primer nivel de un inmueble, se presume que no cuento con los permisos correspondientes porque no
tiene denom¡nación. El ruido se percibe de 10:00 om o 2:00 p.m. y de 4:00 pm o 7:00 pm (...) odemós del
ruido de lo herrerío esto el de su rodio o todo volumen 1...) [en et domicitio ubicado en calte Primera
Cerrada del Roble, manzana 0, lote 8, colonia La Palma Primera Sección, Atcaldía Ttatpanl 1...)

2.- (...) un taller de herrerío [ubicado en ca[[e Primera Cerrada del Roble, manzana 0, lote 8, colonia La

Palma Primera Sección, Atcatdía Tlalpanl en lo ozoteo (...) sin medidas de seguridod, ni protección,
literalmente ol oire libre,ya que no cuento con poredes. (...) es un dolor de cobezo escuchortodo el dío que

corta fierros, golpeon láminos, odemás de que pinton y el olor nos ofecto. (...) Aporte en ocosiones trobojon
desde las 08:00 om y hasto 20:00 horas (...) la moyor intensidod de ruido es entre 10:00-19:00 en la moyorío
de díos, sólo se det¡enen 7 horo pora comer y cont¡núan (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro
citados, integrados con motivo de tas presentes denuncias. t.'..''u.-:r!6w¡.
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ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambientat de protección a la Tierra en
la Ciudad de México vigente al momento de la presentación de las denuncias, [a procuraduría
Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad ambiental y
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitieron a trámite las
denuncias ciudadanas.

Legol funcionomiento

La Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, establece en su artículo 10, que los
titulares de los esta blecim ientos mercantiles tienen [a obligación de destinar el [oca[ exclusivamente
para el giro manifestado en el Aviso o Permiso según sea et caso, así como tener en el establecimiento
mercantil e[ originato copia certificada del Aviso o Permiso, aunado a lo anterior, et artícuto 39 de ta ley
citada, menciona que el giro manifestado en et Aviso o Permiso deberá ser compatible con el uso de
suelo permitido.

Es así que, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de ta
Alcaldía Tlatpan, ínformara si en sus archivos contaba con antecedentes que avataran e[ [egal
funcionamiento de un estabtecimiento mercantil ubicado en calle Primera Cerrada del Robte, manzana
0, lote 8, cotonia La Palma Primera Sección, de esa demarcación territoriat, en caso contrario, iniciara
eI procedimiento administrativo que hubiera lugar en materia de esta btecim ientos mercantiles.

Emisiones sonoros y o la atmósfero

El artículo 123 de ta entonces Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federat, vigente al

momento de ta presentación de las denuncias, señata que todas las personas están obligadas a
cumplir con tos requisitos y límites de emisiones contaminantes a ta atmósfera y ruido establecidos en

las normas aplicables; asimismo, et artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen estos contaminantes, están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, [a norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que estabtece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquetlas
actividades o giros que para su funcionam¡ento utiticen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o ¡nstalaciones que se encuentren en e[[os, o por las obras o actividades que

en etlos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señala que tos [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras so d8&bg?[tr"pJoo a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde el punto d cra.
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Es así que, personal adscrito a esta Ent¡dad trató de establecer comunicación vía telefónica con las
personas denunciantes, a fin de conocer los días y horarios en que se presentaba [a problemática
denunciada, a efecto de constatar la misma y ltevar a cabo un estudio técnico de emisiones sonoras
desde su domicilio; a[ respecto, soto una de ellas atendió [a ltamada, manifestando que e[ ruido
proven¡ente del inmueble objeto de investigación era intermitente, por lo que, una vez que éste se
presentara, informaría al personaI de la Subprocuraduría para realizar en estudio correspond iente.

Bajo ese contexto, al no recibir la información requerida para [evar a cabo el estudio técnico de
em¡siones sonoras en e[ punto de denuncia, mediante oficio se solicitó a las personas denunciantes
informaran si [a problemática denunciada continuaba, de ser e[ caso, indicara los días y horarios en
que ésta se presentaba, a fin de constatar la misma; sin embargo, ta información no fue especificada.

Por [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que las
personas denunciantes no proporcionaron información para continuar con [a investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta SubprocuradurÍa no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte
incumplimiento a [a legistación en mater¡a de [ega[ func¡onam¡ento, emisiones sonoras y a la
atmósfera, por las presuntas actividades de herrería en e[ inmueble ubicado en calle Pr¡mera
Cerrada del Roble, manzana 0, lote 8, colonia La Palma Primera Sección, Alcaldía Tlalpan; lo
anter¡or, debido a que mediante oficio se solicitó a las personas denunciantes informaran si [a
problemática denunciada continuaba, a fin de constatar [a misma y levar a cabo un estudio
técnico de emisiones sonoras, sin que [a información fuera especifica.

Se soticitó a [a Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de [a Atcaldía Tlalpan,
informara si en sus archivos contaba con antecedentes que avataran el legal funcionamiento de
un establecimiento mercantit ubicado en calte Pr¡mera Cerrada del Roble, manzana 0, lote 8,

colonia La Palma Primera Sección, de esa demarcación territorial, en caso contrario, iniciara el
procedimiento administrativo que hubiera lugar en materia de establecimientos mercantites.

a

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que
el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independiente
substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas comp
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese [a presente Resolución a tas personas denunciantes.--

AsÍ lo proveyó y firma [a Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de [a Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regtamento.---
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C.......p.. L¡c. Marl¡n. 8oy f¡mborell. Procur¿dora Ambientaly delOrdeñam¡ento de la Ciudad de Méx¡co.- Para su super¡or conoc¡m¡ento

Preseñte. ccp.- ccp-OF_PROCURADORA@paot,org.mx
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